
COMISIÓN INOBSERVANCIA CONVENIO DE RIEGO ENDESA DE 1947 
(LAGUNA DEL MAULE)

Legislatura Nº 371
Sesión 6ª, ordinaria

Martes 30 de mayo de 2023 

Se han recibido los siguientes documentos: 

1.- Oficio Nº 18.402 del Secretario General de la Corporación informando que en 
la Comisión Especial Investigadora encargada de fiscalizar los actos del Gobierno, 
relacionados con la posible inobservancia del Convenio de Riego Endesa de 1947, 
para la utilización de recursos hídricos provenientes del Embalse Laguna del Maule, el 
diputado Cristián Tapia Ramos será reemplazo en forma permanente por la diputada 
Camila Musante Müller. 

2.- Correo electrónico de la secretaria de la presidencia del Consejo de Defensa 
del Estado, informando que el Presidente del Consejo de Defensa del Estado, Sr. Raúl 
Letelier Wartenberg, por compromisos adquiridos con anterioridad no podrá participar 
en la presente sesión; al respecto, se confirma la participación de manera telemática de 
la señora Rosario Merino Mendiburo, abogada litigante del Consejo de Defensa del 
Estado.

http://www.camara.cl/pdf.aspx?prmTIPO=DOCUMENTOCOMUNICACIONCUENTA&prmID=120367
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